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lo aconsejen, que serán apreciadas por esa Dirección General 
de Sanidad. 

En ambos supuestos se InstrUirá de oficio por ese Departa
mento expediente de rectificación de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 72 y 73 del Reglamento de 27 de' n'oviembre de 1953. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de lil62. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 
ALONSO VEGA 

ORDEN de 12 de Junio de 1962 por la que se OIfJrueba delf
nittvamente la clasificación de plazas de los CUerpos 
General~s de Sanitarios Locales 11 del ejercicio libre de 
la profesión médica en la provincia de Pontevedra. 

Ilroo-. Sr.:. Por ,Resolución de 9 de junio de 1960 (<<Boletln 
Oficial del Estado'> de 7 de julio) se aprobó cori. carácter provi
sional proyecto de clasificación de plazas de los Funcionarios de , 
los Cuerpos Gener.ales de Sanitarios Locales y las del ejercicio 
libre de la profeSión médica de la crovincia de Pontevedra. 

Transcurrido el pla~o concedido para formular reclap1aclo
nes y examinadas las que se han producido, 

Este Ministerio. aceptando la propuesta de esa Dirección Ge
rieral de Sanidad, ha tenido 'a bien disponer lo siguiente: 

1.0 Se aprueba con carácter definitivo el proyecto de clasi
ficación de plazas de los Cuerpos Generales de Sanitarios Lo
cales y del ejercicio libre de la profesión médica de la provincia 
de Pontevedra, que provisionalmente fué aceptado por esa DI. 
rección General en 9 de Junio de 1960, con las modificaciones que 
se indican, motivadas por las reclamaciones producidas: 

Médicos de Casas de Socorro 11 Hospitales Muntcipales 

Vlgo.-Vistas las reclamaciones formuladas por el Ayuntamiento 
y los facultativos del Cuerpo de Casas de SQcorro V Hospita
les Municipales, don Antonio Sierra 'Calvo, don Cesareo Her
nández Pérez y don Francisco 'González García, se aprueban 
las plantillas siguientes: 

Casa. de Socorro.-once plazas de Médicos de segunda categoria. 
Hospital Municipal: 

Un Jefe de ServicioS de Medicina interna. 
Un Médico ayudante para este Servicio. 
Un Cirujano Jefe de Clínica de Cirugía general. 
Un Círujano ¡Jefe de Traumatologla y Ortopedia. 
Un Cirujano Jefe de Clínica de Urología. . 
Dos Médicos ayudantes para los Servícios QUirúrgiCOS 
Un Cirujano Jefe de Obstetricía ,y Ginecología. 
Un Médico ayudante de Obstetricia y Ginecología. 
Un Cirujano Jefe del Servicio de Otorrinolaringologla. 
Un Jefe del Servicio de Anestesia. 
Un Jefe del Servicio de Análisis Clínicos. Anatomía Patológica 

y Transfusiones. ' 
Un Jefe del Servicio de Puericultura y Pediatría. 
Una Matrona. 

La categorla de las plaZQi¡ de los facultativos será de segunda 
y la de la Matrona de primera. 
VlHagarcía de' Arosa.-Se estima la reclamación del Ayunta

miento, el que deberá mantener únicamente para los Serví
cios de Urgencia un Puesto de Socorro atendido por los Mé
dicos titulares. 

Odontólogos titulares 

Se estiman las reclamaciones de los Ayuntamientos de Can
gas de Morrazo, Gondomar, La Cañiza, LaS Nieves, Nlgran y 
Rodeíro, quedando anulada la creación de plazas de Odontólo
gos titulares. 

Practicantes de Casas de Socorro 11 HOSpitales 'Muntcipales 

Vigo.-Vistas las reclamaciones formuladas por el 4yuntamlen
t? y Presidente del Colegio d~ pract,icantes. don Manuel Gar
.cla López. se resuelve lo sigÍÍiente: 

Casa de Socorro: Se fija la plantllla en siete plazas de Practi
cantes de primera categoria. 

Hospital Municipal: La plant!lla se fija en ocho plazas de pri
.mera categoría 

2.0 Los restantes municipiOS no mencionados anteriormente 
quedan clasmcadoS conforme se disponía en el proyecto apro-

bada por Resolución de esa DIrección General de 9 de Junio 
de H160. 

Los partidos médicos no 'aludldos ni en el proyecto ni en la 
presente, Orden seguirán con la claslficaclón· que estaba. vigente 
con .anterloridad a ambos. 

3.0 Se deséstlman las reclamaciones sIguientes: La del Ayun
tamiento de Pontevedra, referida a la plazas de Casas de 80-
corro y Hospitales . Municipales que el proyecto fija para esta 
localidad; la de don Angel Lorenzo Méndez, sobre creación de 
plaza de Tocólogo en Vigo.; la de los Ayuntamientos de Mann y 
Vlllagarcla de Arosa, referente a las plazas de Odontólogo¡¡; la 
del Ayuntamiento de Cangas, sobre la amortizaCión de una plaza 
de Practicante titular, y la del PresIdente' del ColegiO de Prac
ticantes, sobre las plazas de Practicantes de Casas de SOCorro y 
Hospitales MuniCipales en Puenteáreas. 

4.0 Las plazas de nueva creacIón y las aumentadas de ca
tegoría de las diferentes plantillas afectadas por esta Orden '1 
las de ejerciCiO libre de la profesIón médica. comenzaran a regir 
al día siguiente del de publica,ción de esta Orden en el «Boletín 
OfiCial del Estado». habilitándose por los Ayuntamientos intere
sados o por el Ministerio de Hacienda las nuevas dotaciones o 
las dIferencias en más de las existentes, según hayan de ser 
abonadas por la Mancomunidad SanitarIa Provincial respectiva, 
con cargo a las CorporacIones Locales, o por la DelegaCión de 
Hacienda con cargo al presupuesto "eneral del Estado (plazas de 
Médicos titulares). ' 

SI la rectificación de clasificación de plazas 8e refiere a la 
amortización de éstas con motIvo de constitución de agrupaciO
nes o modificaciones de las ya existentes, . se llevará a efec~ 
aquélla desde el dla siguiente al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del EstadoJO, en cumplimiento del artlcu-

, lo 74 del Re"lamento de Personal de los Servicios SanItarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953. 

Los funciollarlds que vinieran desempeñando en propiedad la 
plaza o plazas amortizadas, deberán solicitar la excedencia for

, zosa con arreglo a lo preceptuado en dicho articulo. a cuya 
efecto dirIgirán Instancia a esa Dirección General formulando 
su petición. . 

En el caso de que el partido a que correspt)'1da la plaza 
amortizada pase a formar agrupación con otro u otr08 munIci
piOS al que se le asignen una o varias plazas. quedará excedente 
forzoso el titular de menor antigiledad en la plaza que viniera 
desempeñando en propiedad. 

En el caso de Ayuntamientos que constituyan partido por si 
so.los o en agrupaciones en las que no se ha modificado su cons
titución, la amortización <le la plaza o plazas tendrá lugar cuan
do vayan quedando vacantes plazas de la millma plantilla del 
Cuerpo, en el munIcipio o agrupación de que se trate, por al
guna de las causas que se especifican en el articulo 110 del alu
dido Reglamento. 

Si alguna plaza de las que se hallen provistas en propIedad 
como consecuencia de rectificación quedara disminuida consi
derablemente en su extensión superfiCial, el funcionario que la 
desempeñe podrá solicitar la excedencia forzosa, amparándose 
en lo dicho en el apartado c) del articulo 172 del referido Re
glamento. acompañando a su Instancia los oJ:iortunoll justlfl
cantes. Esta sollcl'ud será estudiada y resuelta ,en forma que 
proceda por esa Dirección General. 

Cuando la rectificación de la clasificación afecte a la cate
goría de las plazas en el sentido de series rebajadas, serán res
petados los derechos adquiridos por los titulares que las vinie
sen desempeñando en propiedad. Q,O entrando en vigor la nueva 
clasificación hasta que la plaza quede vacante por causa regla-
mentaria. ' 

No obstante lo establecido anteriormente, como nOl'mage
neral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a opo
sición o concurso Y que por esta Orden se declaren ua amorti
zan>, la amortización no se llevará a cabo hasta que se pro
duzca una nueva vacante en el munIcipio o partida una vez 
hayan tomado posesión los nombrados en Io.s turnos antes Indi
cados; si la plaza es rebajada en su categorla, los nombrados 
por la anterior circunstancia conservarán los derechos de la 

. misma, de acuerdo con la categoría que viniera figurando. en la 
correspondiente ·convocatorla. 

La amortización de plazas que se refieren al 'ejercicio libre 
de la profesión médica n~ se verificará hasta tanto se produzcan 
las vacantes de las mismas, por traslado a otra localidad o cese 
del Médico que las desempeñase legalmente. 

La residencia de los Médicos libres será fijada por la Jefatura 
ProvIncial de Sanidad respectiva, a propuesta del Oqlegio Oeclal 
de Médicos. 

6.0 , La clasificación de plazas de Funclonarl08 Sanitarios Lo
cales y del ejercicio libre de la profesión médíca a Qqe S8 re
flere esta. Orden, no podrá ser alterada hasta · que no traDlClI-
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rran tres afios por lo menos de pUblicarse esta dlspóslclón. salvo 
en los casos en que por haber variado el censo de pOblación de los 
municipios y tuvieran que pasar automáticamente a otra clasl· 
ficaclón o porque se den circunstancias extraordinarias que lo 
aconsejen, que serán apreCiadas por esa Dirección General de 
Sanidad. En ambos supuestos se instruirá de oficio por ese De· 
Partamento expediente de rectificación de acuerdo con lo d1s
puesto en los articulo.f 72 y 73 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor· 
tunos. 

Dios guarde a V. l. m uchos años. 
Madrid, 12 de 1unlo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

R1}SOLUCION de la DIrección General de Administra· 
ción Local por la que se modi/ica la clasificación de la 
Secretaria de la Agrupación Vlllar del Humo-San Mar· 
tln de Boniches (Cuenca). 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 y con· 
cordantes del vigente Reglamento de funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952. olda la CorporaCión y vis· 
tos los Informes reglamentarios. esta Dirección General ha 
resuelto clasificar. con efectos de 1 de junio de 1962. la Sel 
cretaria de la AgrupaCión «Vlllar del Humo-San Martin de Bo
niches» <Cuenca). en la siguiente torma: 

Secretaria de Villar del Humo-San Martin de Bonlches: 
Clase. 9.-; Sueldo. 21.250 pesetas. Incluido el 25 por 100 de In· 
tervenclón. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid. 13 de Junio de 1962.~El Director general, José Luis 

Morls Marrodán. 

DE 
MIN,ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace pÚblico que han sido autorizadas 
a dona Maria y doña Mercedes Vidal Nicolau las ooras 
para la construcción de pasos sobre el torrente de San 
Magln, en la urbanizact6n Son Dureta, en término muo 
nicipal de Palma de Mallorca (Baleares). 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con arre
glo a las siguientes condiciones: 

l." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al expediente ¡lUscrito por el ln<;eniero de Cami· 
nos df)J:' Juan Cerdó Pons en septiembre de 1959. por un presu· 
puestG de ejecución material de 1.235.000 pesetas, en tanto no 
resulte ' modificado por las presentes condiciones. Las modifica· 
clones de detalle que se pretende introducir podrán ser ~utori. 
zadas por la Jefa'tura de Obras de Baleares. siempre que no se 
alteren las caracteristlcas esenciales de la autorización. lo cual 
lmpllearla la 1;ramitación de nuevo expediente. 

2.' Las ,obras comenzarán en el plazo de dos meses. a par· 
tlr de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletln 
Oficial del E~tado». y deberán quedar terminadas en el de un 
año. contado a' partir de la misma teqpa 

3." La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durant~ la construcción como durante la explotación de 
las mismas. quedarán a cargo de la Jefatura de Obras PUblÍcas 
de Baleares. ~iendo de cuenta de las concesionarias las remu· 
neraCDIIes y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajes, UDa vez terminados y previo aviso de las conceslona· 
rias, se pro~ederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe a 

Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, asl ' como lOs nombres de 
los pr,,:tuctores espanoles que hayan suministrado los mate
rial~s empleados, .sIn que pueda hacerse uso de estRll obras en 
tanto ne. sea aprobada el acta por la Dirección General. 

4." Se concede autorizacióu para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad 'CJmpetente, una vez publicada la autorización 

6." Se concede esta , autorización dejando a salvo el derecho 
de projJledad y sin perjuido de tercero, a titulo precario, que
dando obligadas las concesionarias a demoler o mod1Jlcar por 
su pa;·te las obras cuando la. Admmlstración lo ordene por 
Interéfo general, sin derecho a Indemnización alguna. 

6." Las concesionarias serán responsables de cuantos da
flos v perjuicios puedan ocasionarse a Intereses públicos o 
prlvad()~ como consecuencia de las obras autorizadas. quedando 
obliga,'as a su Indemnización. 

7." Las concesionarias quedan obligadas al 'cumpllmiento de 
las di,.,;posiciones vigentes o que se dicten relativas a la Industria 
nacional. contrato y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. 

8.a , Queda terminantemente prOhibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsables las concesionarias 
de los ólaños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que ' la Adminis
tración orden!' llevar a cabo para la limpieza de los escombros 
vertidos durante las obras. 

9.& El depósito constituido del :} por 100 del presupuesto 
de las c,bras eJec~tadas en terrenos de dominio público quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de 
estas c.,ndlclones. y será devuelto a las concesionarias una vez 
haya ~Ido ' aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras 

10 Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstO$ en las 
dispOSiciones vigentes declarándose dicha caducidad según los 
trámites 'señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su Ij:Ono-
cimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid; 29 de mayo de 1962.-rEI Director general, F. Brlones. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público que ha sido' rehabilitada 
la concesián otorgada a la «Comunidad de Regantes 
del Canal de la Ribera Alta del Porma», en términos 
de Vegas del Condado y Vald.ejresno (Leán). con des
tino a riegos. 

Este Ministerio he resuelto rehab111tar la concesión de que 
se ha hecho mérito. con sujeCión a las sigUientes condiciones: 

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a la concesión en el que figura un presup~est'o 
de 2.390.506 pesetas. y el plazú de ejeCUCión de las obras será 
el de dieciocho mese,s. que figura en la misma. empezándose a 
contar a partir de la fecha en que .,e pU;bllque la rehabilita
ción en el «Boletin Oficial del Estado». debiendo reanudarse 
los trabajos en un plazo no superior a los tres meses. conta· 
dos a partir de la fecha Indicada de publicación en el periódico 
oficial citado. 

2.a Quedan vigente~ las cláusulas establlX:ldas en la conce
sión. en cuanto no resulten modificadas por las que ahora se 
proponen. 

3.- SI la «Comunldaa de Regantes» ro aceptase la reha
bilitación en la forma propuesto o si una vez aceptada no cum· 
pllese los plazos estipUlados salvo caso de fuerza mayor. debi
damente acreditado. se procederá a decretar la caducidad de la 
misma. quedando a favor del Tesoro la fianza constituida 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V'. S. para su conocimiento v efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 4 de junlo,de l¡¡62.-EI Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 


